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PLENO DEL CONSEJO AUDIOVISUAL DE ANDALUCÍA 

MIÉRCOLES, 11 DE JUNIO DE 2025 (453, 12-25) 

 

 
De orden del Presidente, de acuerdo con el artículo 16.1.c), y en base al artículo 28.4.b) del 
Reglamento Orgánico y de Funcionamiento del Consejo Audiovisual de Andalucía (ROFCAA), se le 
convoca al Pleno ordinario de dicho Consejo que se celebrará el próximo miércoles 11 de junio de 
2025, a las 12:00 horas, en la Sala Multiusos del Consejo Audiovisual de Andalucía, sito en C/ Pagés 
del Corro, núm. 90-B de Sevilla, con el siguiente 
 

 
ORDEN DEL DÍA 

1. Aprobación, si procede, de acta anterior, correspondiente a la sesión del Pleno ordinario de 28 de 
mayo de 2025. 

2. Informe del Presidente. 

3. Asuntos relativos a peticiones, quejas y reclamaciones presentadas ante la ODA (artículo 41 del 
ROFCAA). 

3.1. Informe de la Consejera Responsable de la ODA. 

3.2. Aprobación, si procede, de la propuesta de Resolución de queja 25/06 sobre posible 
tratamiento inadecuado de una noticia sobre discapacidad en los informativos de Canal Sur 
TV (queja presentada por Cermi Andalucía). 

3.3. Aprobación, si procede, de la propuesta de Resolución de queja 25/07 sobre posible falta de 
neutralidad en el programa La Entrevista, de Interalmería TV (queja presentada por el PSOE 
de Almería). 

3.4. Aprobación, si procede, de la propuesta de Resolución de queja 25/12 por posible falta de 
pluralismo político en San Roque TV (queja presentada a título particular). 

3.5. Aprobación, si procede, de la propuesta de Resolución de queja 25/13 por posible falta de 
pluralismo político en los informativos de Interalmería TV (queja presentada por el PSOE de 
Almería). 
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3.6. Propuesta de admisión a trámite de queja 25/25 por posible veto a la difusión de una nota 
de prensa en Radio Torrox (queja presentada por el PSOE de Torrox). 

4. Asuntos relativos a la Comisión Permanente de Contenidos. 

4.1. Informe del Presidente de la Comisión. 

5. Asuntos relativos a la Comisión Permanente de Pluralismo, Regulación y Mediación. 

5.1. Informe del Presidente de la Comisión. 

5.2. Aprobación, si procede, de la propuesta de Decisión …/2025 del Consejo Audiovisual de 
Andalucía sobre el pluralismo político en las televisiones públicas andaluzas de ámbito 
autonómico en 2024. 

6. Asuntos relativos a la Comisión Permanente de Acción Social. 

6.1. Informe de la Presidenta de la Comisión. 

6.2. Toma de conocimiento y revisión, por parte del Pleno, del documento base de 
Recomendaciones para el tratamiento informativo de la discapacidad, de acuerdo con el 
documento que se adjunta. 

7. Ruegos y preguntas. 

 
 
 

En Sevilla, a la fecha de la firma electrónica. 
 

LA SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO AUDIOVISUAL DE ANDALUCÍA 

 

 

Fdo.: Ana María Vielba Gómez 
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